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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VI! de Ley Genera! dei Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31. 32 y
33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Aulotizaciones de Impofiacién y Exporlacién y Cefiificados de ExporIacIén de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Maieriales Téxlcos o Peligrosos: 2Q fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Inten‘or de ia Secretaria de MedioAmbfente y Racursos Naturales; el Acuerdo que Establece-Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacic'm esta’l sujeta a Regulacibn por pané de las Dependencias qua inIegran Ia Comisién Intersecretarial
para eI ConIrGI def Proceso y uso de Plaguicidas, Feflilizantes y Susiancias Téxicas y 'el Acuerdo qua estabIece Ia clasificacién y codificaca‘én de mercancias cuya Importaciény expol’lacién esté sufeta a reguIaciDn por pane de la Secretaria Ge Media AmbienIe y Recursos Naturales y demés disposiciones apficables. se expide Ia presente aqrIzac‘ién
de Imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ' A R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA [NICIAL .
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NOMBRE COMERCIAL I
DICLORURO DE ETILENO / ETHYLENE DICHLORIDE/ 1,2~DICHLOROETHANEFDICHLOROETHYLENE[1.2-BICHLOROETHANE
NOMBRE QUEMICOI IUPAC .
NIA '
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ' ESTADO FISICD

. m MODERADAMENTE TOXICO 107-06-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION - '
90-100 . '
CANTIDAD ’ UNIDADI DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRAGCION ARANCELARIA
200 LITROS , 200 ' I KILO 2903.15.01 'OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (MANUFACTURA DE SOLVENTES Y CLORURO DE VINILO)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PAIS DE PROCEDENCIA~ ADUANA DE ENTRADAI
PRODUCE EL PRODUCTO '
USA CAN ZYA ZYA CAN USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizaoion no exime a] autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otroInstrumento legal aplioable en Ea materia. ’-
il. Esta autorizaoién, podta ser'revooada por la autoridad competente ai incumplimiento de aiguna de Ias condioionanies estableoidas en lapresente. o bien por la violacién de cualquier disposioic'm Eegai apiicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién dat dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de’ Ias sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en Eos articulos 10 y 12 de la Ley Federal do Responsabilidad Ambientai y 153fraccion Vll y Vlil de la Ley General de EquiEibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar deinmediato a la Procuraduria Foéeral de Proteccion a: Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, 213% some [levar a cabo lasaooiones oontenidas en §u Programa de' medidas de prevenoién y atencion para cases de emergencia y accidentes.' r = ' I i"
iV.- Se canoeia No. de folio DGGlMARJ10/003628 de la autorizacion de fecha‘ 14 de abril do 2016. otorgado por esia Direocion General.

informativo:
Para ta expedicion de la presente autorizacién se reoibié como requisite previo e: permiso de COFEPRiS nomero 16330012180309
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivasfalmeros, Subsecretaria de Gestiéni para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenter

, Karla lsabei Aéosia Resendi,’ Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kaoosta@profepa.gob.mx
Eng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis cie Riesgo de Piantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


